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RESOLUCTÓN ADMIN !STRATIVA

ciudad de México, , '1 
3 D lC 2024

La SubprocuradurÍa Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,3,fracciones
VyVlll BlS,5 fracciones l, lVy Xl,6 fracción lll l5 BIS 4fracciones lyX,2t,27 fracción lll,30 BIS 2 de
la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, '1,

2 fracción 11,3,4,5.l, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5563-SPA-4921 relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando
los siguientes:-------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Se denuncian los ilícitos de tira de basura, desechos animales y descargas de aguas
residuales en un predio (,..) lub¡cación de los hechos: calle Arroyo sin número
(Coordenadas 140 487449.14, 2122732.1, San Francisco Tlalnepantla, Alcaldía
Xochimilcol (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos l5
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA ¡NFoRM cIÓN Y DISPoSIc¡oNES JURíDIcAS APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 'l 'l de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad
de México, la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, vigente al
momento de la presentación de la denuncia, aplicable de conformidad con el artículo QUINTO
TRANSITORIO de la Ley Ambiental de la Ciudad de México publicada el l8 de julio de 2024, es
considerada como autoridad ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, así
como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano,
con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren
el cumplimiento de tales fines.
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DISPOSIC!ÓH ¡¡¡NO¡CUADA DE RESIDUOS SÓLIDOS Y DESCARGAS

La presente denuncia ciudadana se refiere a la disposición inadecuada de residuos sólidos y descarga

de contaminantes del inmueble ubicado en calle Arroyo sin número (Coordenadas l4Q 487449.14,
2t 227 32.1, San Francisco Tla lnepantla, Alcald ía Xoch im ilco.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, vigente al momento de

la presentación de la denuncia, aplicable de conformidad con el artículo QUINTO TRANSITORIO de la
Ley Ambiental de la Ciudad de México publicada el l8 de julio de 2024, establece lo siguiente:

ABTíCULO 123.- Todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y
límítes de emisiones contaminantes a la atmósfera, agua, suelo, subsuelo. redes de

drenaje y alcantarillado y cuerpos receptores de la Ciudad de México establecídos
por las noÍmas aplicables o las condiciones particulares de descarga que emita la
Secretaría, así como a utilizar los equlpos, dispositivos y sistemas de reducción dé
emisíones que determine dicha dependencia. Quedan comprendidos la generación

de residuos sólidos, de contaminantes visuales y de la emisión de contaminantes de
ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica y olores, de acuerdo con las
disposicion es jurídicas aplicables.

En este sentido, de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que
personal de esta Subprocuraduría realizó una visita de reconocimiento de hechos de acuerdo a lo
establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la

cual, esta Entidad al no poder precisar el lugar de los hechos denunciados, realizó un recorrido en la
calle Arroyo, donde se localizaron 4 predios, los cuales colindaban con un canal de aguas negras; es de

señalar que, en los inmuebles no observaron residuos sólidos urbanos, desechos de animales o

descarga de aguas residuales; no obstante, en el canal contiguo, se observaron varios tipos de
desechos, sin embargo, no se precisó el origen.

Por lo anterior, se solicitó a la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo
Rural de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, realizara las acciones de verificación,
inspección y vigilancia en materia de descargas y residuos al lugar de mérito, por lo que será dicha
autoridad la que determine las infracciones y en su caso las sanciones que sean procedentes

Por lo anterior, esta autoridad se encuentra en aptitud de dar por concluida la presente investigación
con fundamento en el artÍculo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, porque se han realizado las actuaciones prevista en

dicha ley.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. En visita de reconocimiento de hechos, realizada por personal de esta Entidad, no se constató
la inadecuada disposición de residuos sólidos urbanos, ni las descargas irregulares, por parte
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de alguno de los pred¡os ubicados en la calle Arroyo sin número, San Francisco Tlalnepantla,
Alcaldía Xochimilco.
Se solicitó a la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural de la
Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, realizar las acciones de verificación,
inspección y vigilancia en materia de descargas y residuos al lugar de mérito, por lo que será
dicha autoridad la que determine las infracciones y en su caso las sanciones que sean
procedentes.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Solicítese a la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural

de la SecretarÍa del Medio Ambiente de la Ciudad de México, que una vez que haya realizado las

acciones de verificación, inspección y vigilancia en materia de descargas y residuos, informe el

resultado a esta Entidad.

SEGNDO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de la

Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad

de México

Así lo proveyó y firma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, I5 BIS 4

fracciones I y X, 21 ,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo, 4, 5l fracción XXll y 96 de su Reglamento.-

C.c.c.e.p, Lic, Marco Antonio
Para su superior conocimiento.
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